
PERO 

MADSEN S.A. 

Machala, 19 de Septiembre de 2019 

Señora 
LESLY STEFANIA CALVA GUERRERO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, le comunico que la Junta Universal de Accionistas de la 

compañía MADSEN S.A., en sesión celebrada el 18 de Septiembre de 2019, tuvo el 

» acierto de elegir como presidente de la compañía, por un periodo de CINCO AÑOS. Usted 

“ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Sus atribuciones y deberes constan en el Estatuto Soctal que fue otorgado mediante 

Escritura Pública de Constitución, ante el Doctor Ivole Zunieta Zambrano, Notario Público 

Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, el 02 de Agosto del 2007. Inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el 15 de Agosto de 2007. La compañía cambio de domicilio y 

reformó su estatuto social, mediante Escritura Pública de Cambio de Domicilio, otorgada 

ante la Dra. Mary Chalan Aguilar, Notaria Pública Primera del Cantón Machala, el 01 de 

Julio de 2015, e inscrita en Registro Mercantil Machala, el 24 de Agosto de 2015. 
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wo Atentamente, 

E 0 
zA 

Sr. Ivá Moreno 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía MADSEN S.A., Machala, 19 de 
septiembre de 2019 
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ala 
Lesly Stefenia Calva Guerrero 
CI.: 070515155-3 

Ecuatoriano 

  
 



  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 4192 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/10/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1244 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MADSEN S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CALVA GUERRERO LESLY STEFANIA 

IDENTIFICACIÓN 0705151553 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): CINCO AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL PRESIDENTE EJERCERA LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑIA DE MANERA INDIVIDUAL.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: 

  

   
HALA, A 14 PAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2019 

DE Le le al 

ROSA ESPERANZA BARBEÁVILA o 
REGIS NTIL DEL CANTÓN MACHALA 
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